
                 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Rad. No. 005-2019-00802-00 
VERBAL
DEMANDANTE: LUCY GÓMEZ GARCÍA
DEMANDADO: MARÍA ANTONNIA GONZÁLEZ Y OTRO

En consideración a que la parte actora dio cumplimiento a lo ordenado en
auto del 21 de septiembre de 2021 (fl. 125), por Secretaría, OFÍCIESE a las
entidades requeridas por la parte actora a folio 124 del expediente.

 NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
JUEZ

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en
ESTADO No. 41

Fijado hoy 9 de mayo de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

 Lina Victoria Sierra Fonseca

Firmado Por:

 

 

Juan   Carlos Fonseca   Cristancho

Juez

Juzgado Municipal



Civil 005

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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